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Radicación:   500014003006 2011 00907 00  

Clase de Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante.  Financiera Juriscoop 

Demandado.  Pedro Edison Céspedes. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, abril, dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

Teniendo en cuenta que los curadores designados Daniel Ricardo Godoy Serrano y Doris 

Patricia Gutiérrez Mendoza, acreditaron contar con más de 5 nombramientos de curadores, 

razón por la cual se procederá a su relevo y en consecuencia se designa como Curadores Ad 

Lítem del ejecutado Pedro Edison Céspedes Garzón a los profesionales del derecho 

Alejandro Esteban Roncón Tovar, Carlos Alberto Hoyos Salazar, Pablo Julio Ríos 

Carvajal quienes ejercen habitualmente la profesión y deberá desempeñar el cargo en forma 

gratuita, en razón a que este nombramiento es de forzosa aceptación. 

  

En consecuencia, se le comunicará su designación en la forma y términos establecidos en el 

artículo 9 del Código de Procedimiento Civil, informándole que dentro de los cinco (5) días 

siguientes al recibido de la comunicación deberá manifestar la aceptación al mismo. 

  

Se señalan como gastos de la curaduría la suma de $150.000ºº, los cuales están a cargo de la 

parte ejecutante, para lo cual se le requiere para que acredite su pago. 

 

Para efectos de la notificación a los abogados Alejandro Esteban Rondón Tovar, se enviará 

la comunicación al correo electrónico alejorondon1@hotmail.com, Calle 18 · 40 A – 39 Villa 

María, Celular 3134087053; Carlos Alberto Hoyos Salazar, correo 

hoyos.abogado@hotmail.com, Pablo Julio Ríos Carvajal, al correo 

pablojuliorios@hotmail.com; . 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

mailto:alejorondon1@hotmail.com
mailto:hoyos.abogado@hotmail.com
mailto:pablojuliorios@hotmail.com


Firmado Por:

 

 

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 97b9778104176867377df5c46fe6e187f2da7ea3c151cea423b91537ef261041

Documento generado en 18/04/2022 09:17:56 AM
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Radicación:   500014022702 2014 00564 00  

Clase de Proceso:  Imposición de Servidumbre 

Demandante.  TGI SA 

Demandado.  Fideligno Castillo Y/O. 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio, Meta, abril, dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

Conforme a lo solicitado por el perito designado Luis Carlos Borrero Bulla, se acepta su 

pedimento y en consecuencia con la finalidad de que sea presentado el dictamen 

encomendado, el despacho amplia el término inicialmente otorgado en quince (15) días 

adicionales a los otorgado en auto del 13 de septiembre de 2021. 

 

Por secretaría comuníquesele esta determinación al perito. 

 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 



Firmado Por:

 

 

Duvan Gustavo Moya Mahecha

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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